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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1152/23

*H102346178907*
H102346178907

JUICIO: "ALBARRACIN ALICIA ESTELA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA". EXPTE. N°
1152/23 - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XV NOM

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: FERREYRA PAZ, JOSE MARIA - 18/05/2026 08:21

  Téngase presente.

   Proveyendo escrito OTROS - POR: FERREYRA PAZ, JOSE MARIA - 08/05/2026 13:13

  1) Téngase por presentada la actora ALICIA ESTELA ALBARRACÍN con el patrocinio letrado del
DR. JOSÉ MARÍA FERREYRA PAZ, désele intervención de ley. Dejese constancia en el sistema
informático.

  2) Intímese al letrado JOSÉ MARÍA FERREYRA PAZ a fin de que en el plazo de cinco días
acompañe tasa de justicia, bonos profesionales y aportes ley 6059 por apersonamiento letrado, bajo
apercibimiento de comunicarse su incumplimiento a la D.G.R., Colegio de Abogados y a la Caja de
Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán (art. 33 ley cit.).

  3) Constituya domicilio digital bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del
Juzgado conf. lo normado en el art. 32 CPCCT.

  4) Téngase presente la conformidad prestada por el letrado ENRIQUE EDUARDO ANDRADA

BARONE en los términos de la ley 6059.

  5) Previo a todo trámite, preste el letrado Enrique Eduardo Andrada Barone, conformidad en los
términos del art. 35, Ley 5480.

  6) Asimismo, preste el letrado José María Ferreyra Paz  conformidad en los términos de los arts. 35
de ley 5480 y 34 de ley 6059.

  7) FECHO, practíquese planilla fiscal por Secretaría. MEM-1152/23. FDO. DRA. MARIA FLORENCIA GUTIERREZ -
JUEZ.A CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XV° NOM.
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